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MiNiSTERIO DE HACIENDA
DE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3432/15'69, de 19 de diciembre, por el
qUe se nombra Vocal del Consejo de Administra·
ción de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid al iluBtrisimo señor don José Antonio Ce
reijo perez.

Por fallecimiento del que era titular se na producido una
vacante en el Consejo de Administración de la Caja., de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, vacante que debe proveerse me
diante Decreto. a propw'!sta en terna del citado Consejo, con
arreglo a lo dispuesto en el articulo sexto de los Estatutos de
dicha Entidad. los cuales son de pertinente aplicación, por
cuanto el articulo noveno del Decreto setecientos quince/mIl
novecientos sesenta y cuatro. de veintiséis de marzo, determina
que la designación de los cargos de Presidente del Consejo de
Administración y Vocales de las Cajas de Ahorro se hará 1e
conformidad con los Estatutos por los que cada una de ellas
se rija.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. vista
la formulada en terna por el Consejo de Adm1ni8traclón de la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid y previa deli
beración del Consejo de Ministros en BU reunión del día d1eCl~
nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar Vocal del citado Consejo de Administra
ción al ilustrísimo señor don José Antonio Cere1jo Pérez. con
los derechos y obligaciones inherentes al referido cargo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid "
diecinueve de dicl€'mbre de mil novecientos sesenta V nueve.

,
ORDEN de ::: de dicu·mbre de 1!l69 por la que se
nombra Consejero p:rovincuU de Bellas ArteS en
Lugo a don Alberto Basanta Ramos.

Ilmo. Sr.: La Orden ffi1l1istenal de :J4 je tebrero de 1969, dIC·
tada en desarrollo del DeCl'eto 25-33/18'68, de 2:5 de septiembre
por el que se reorganizan las Delegaciones Provinciales del De
partamento, creó en cada provincia la figura de un Consejero
provincial de Bellas Artes, cuya¡; funciones ha determinado la
Orden ministerial de 24 de julío de 19¡W <({Boletín Oficial del
Estado» del 12 de agosto)

En su virtud. a propuesta de la Direci.'ún; (:fBnerai de Bellas
Artes y de conformidad con el articulo 14, número 4, de la
Ley de Régtmen Juridíco de la Administración del Estado, y el
articulo lO de la Orden ministerial de 24 de febrero de 1969

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero Pro
vincial de Bellas Arte~ en Lugo a don Alberto Basanta Ramos.
Arquitecto, con las atribuciones v debereR que a dicho cargo
corresponden.

Lo digo a V. 1. para su conocimienlo y demá8 efectos
Dios guarde a V. l.
Madrid. 2 de diciembr.e de lil69.--P, D" el Subsecretario.

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

FRANCISCO FRANCO

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

ORDEN de 30 de diciembre de 1969 por la que se
designa a don Víctor MendGza OZiván, Vtcepresi~

dente primero del Consejo de Administración de
FEVE.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
fianza Primaria por la que se elevan a definitivos
tos nombramientos del concurso de méritos convo
cado en 2 de agosto último para proveer las uni
dades de Educación Física erradas por Ord,en de
14 de julio de 1969.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 11 de la
Resolución de 2 de agosto último (<<Boletin Oficial del Estado)
d"'l 7), por la que se convocó concurso de mét'ltos para proveer
las unidades de Educación Física. creadas por Orden de 14 de
julio del pasado afio (<<Boletín Oficial del IDstado» de 2 de
agosto),

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Elevar a definitiva la adjudicación provisionai de desti

nos del referido concurso, realizada por Resolución de 10 de
diciembre de 1969 (<<B0Ietín Oficial del Ministerio» del 18), con
las alteraciones que en la presente se determinan.

2.0 Rectlflcaciones.---Doña Maria Josefa Capote Garcia. des
tinada al Colegio Nacional «Ciudad de Barcelona», de Madrid
su primer apellido es como anteriormente se transcribe, y no
Capota, como figuró en la 'publicación provisionaL

3,0 Estimar las reclamaciones formuladas por los aspiran
tes que a contlmIación se relacionan'

Maestros

Don José Luis Cuesta CristóbaL se rectifica su puntuación
que se cifra en 8.00 puntos, pero no alcanza las vacantes soli~

citadas.
Maestras

Doña Danlela Padua Arcos, se rectifica su puntuacíón, fiján~

dola en 8.10 puntos, adjudicándole la plaza que le corresponde.

4.° Desestimar las reclamaciones o peticiones que se detallan
a continuación. por no asistir derecho a los interesados:

Maestros

Don Angel Alfonso y Bermúdez, se mantiene la puntuación
de 7,45 PlliltOS, por ser la correcta.

Don José Antonio Cabafieros Posado. no procede acceder a
cuanto solicita en su reclamación.

Don .JoSé Luis Calle Porras, la simple realiZación del curso
no supone poseer el titulo, sino que requiere un curso de prác
ticas, que no tenia al momento del plazo dé peticiones.

Don Justo Fernández Domínguez, se le excluye por no tener
las prácticas realizadas, requisito indispensable para participar
en este concurso.

Don Andrés Miguel García Lorca, S€ ratifica la eliminación
de la vacante de Almería,. Colegio Nacional ((Romualdo de To
ledo», anunciada como niñas siendo de niflos.

Don Pedro González Martin. se le confirma la puntuación de
7.45 adjudicada por la Comisión.

Don Juan Gutiérrez Casala. se mantiene la calificación asig·
nada de 12.80 puntos.

Don Jaime Revilla Roiz. el haber realízado el curso no supone
poseer el tí,tulo, para lo que se requiere un período de prácticas
que no había realizado al momento de presentar la solicitud.

Don José Maria Vázquez de Segovia, se rectifica su pun·
tuación a 11,75 puntos. si bien no alcanza la plaza reclamada

MINISTERJO
OBRAS PUBLI.CASDE

Ibno. Sr.: En uso de las atribuciones que le confiere el ar
tIculo 11 del Estatuto de FelToca.rrlles de Vía PJstrecha (FEVE),
aprobado por Decreto 292'7/1966. de 24 de septiembre. y de con·
formidad con la propuesta del Mlnlstério de Hacienda,

Este MinIsterio ha tenido a bien nombrar Vioep1'esldente
primero del Consejo de Administración de FEVE a don Víctor
Mendoza Oliván, D1rector get1el'al del Patrimonio del Estado del
Ministerio de Hacienda.

Lo que Participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 30 de diciembre de 1969.~. n., el Subsecretario.

Juan Antonio Ollero.

ORDEN de 30 de diciembre de 1969 por la que se
dispone cese en el cargo de Vicepresidente primero
del Consejo de Adminístración de FEVE don Ví·
cente Diez del Corral Sánchez.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le confiere el ar·
tículo 11 del Estatuto de Ferrocan-iles de Vía. Estrecha (FEVE).
aprobado por Decreto 2927/1965, de 24 de septiembre, y de oon~
formidad con la propuesta del Ministerio de Hacienda.

Este M1nister1o ha tenido a bien disponer cese en el cargo
de Vicepresidente primero del Consejo de Administración de
F'EVE. para el qUe fué nombrado por. Orden de 22 de abril
de 1968, don Vicente Diez del Corral Sánchez, agradeciéndole
108 servicios prestados.

Lo q11e participo a V, l. para BU oonoctmeinto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Mad11d, 30 de diciembre de 1969,-P. D., el Subsecretario,

Juan Antonio Ollero.

nmo, Sr. SUbsecretario de este Ministerio.


